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6. Las actuaciones de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla 
en los procedimientos de aplicación de los tributos se documentarán en comunicaciones, 
diligencias, informes y otros documentos previstos en la normativa específica de cada 
procedimiento.

Las comunicaciones son los documentos a través de los cuales la Administración 
notifica al obligado tributario el inicio del procedimiento u otros hechos o circunstancias 
relativos al mismo o efectúa los requerimientos que sean necesarios a cualquier persona 
o entidad. Las comunicaciones podrán incorporarse al contenido de las diligencias que se 
extiendan.

Las diligencias son los documentos públicos que se extienden para hacer constar 
hechos, así como las manifestaciones del obligado tributario o persona con la que se 
entiendan las actuaciones.

Las diligencias no podrán contener propuestas de liquidaciones tributarias.

Los órganos de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla 
emitirán, de oficio o a petición de terceros, los informes que sean preceptivos conforme al 
ordenamiento jurídico, los que soliciten otros órganos y servicios de las Administraciones 
públicas o los poderes legislativo y judicial, en los términos previstos por las leyes, y los 
que resulten necesarios para la aplicación de los tributos.

7. En los procedimientos tributarios se podrá prescindir del trámite de audiencia previo 
a la propuesta de resolución, en los siguientes supuestos:

a) En el procedimiento de inspección, cuando se suscriban actas con acuerdo.

b) Cuando el interesado renuncie al mismo.

c) Cuando las normas reguladoras de los distintos procedimientos prevean un 
trámite de alegaciones posterior a dicha propuesta de resolución.

d) Cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 
interesado.

En el supuesto contemplado en el apartado c), el expediente se pondrá de manifiesto 
en el trámite de alegaciones.

El trámite de alegaciones tendrá una duración no inferior a 10 días ni superior a 15 
días.

Artículo 120. La prueba en los procedimientos tributarios.

1. Para la práctica de la prueba en los procedimientos tributarios, no será necesaria 
la apertura de un período específico ni la comunicación previa de las actuaciones a los 
interesados.

2. En los procedimientos de aplicación de los tributos quien haga valer su derecho 
deberá probar los hechos constitutivos del mismo.

3. Esta obligación se entiende cumplida si se designan de modo concreto los elementos 
de prueba que obran en poder de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.


